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juez Mohámed ben Ziad. El juez envió a la persona,
contra la cual declaraban, dos emisarios que le di
jeran:
-Fulano y zutano han declarado contra ti esto y

lo de más allá. Si tú tienes medios de defensa, pre
séntalos.
El juez [tuvo cuidado de comunicar esta orden de

palabra y] no quiso comunicarla por escrito. El de
mandado dirigió una carta al soberano haciéndole sa

ber que el juez no le quería comunicar el asunto por
escrito. El monarca ordenó al juez que lo hiciera en
debida forma; pero el juez Mohámed ben Ziad con
testó:
Temo que, al hacerlo yo en esa forma,se aprove

che de ella para esquivarla y transgredirla, amañando
las pruebas en favor suyo para destruir el valor de los
testimonios. De eso estoy muy bien informado por
hazañas suyas que todo el mundo sabe.

Un ulema me dijo lo siguiente: Iba Mohámed ben
Ziad cierto día andando en compañía de Mohámed
ben Isa Elaxa, cuando se encontraron con un borracho
que caminaba vacilante e inseguro por efecto de su
borrachera. El juez Mohámed ben Ziad mandó pren
derlo para aplicarle el castigo que la ley religiosa im
pone al borracho. Los sayones del juez lo prendieron.
Luego anduvo un poco y llegó a un sitio tan estrecho
que tuvo que adelantarse el juez y quedar detrás Ela
xa. Al rezagarse e ir tras del juez, Elaxa se volvió ha
cia aquel sayón que había cogido al borracho y le
dijo:
El juez me ha dicho que sueltes a ese borracho.
El sayón lo soltó entonces. Luego se separaron am
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bos,tomando cada uno su dirección. Al acabar su pa
seo y [pág. 103] entrar en su casa, el juez preguntó
por el borracho y le contestaron:
El faqui Abuabdala nos dijo que usted había or

denado que lo soltáramos.
-¿Y lo habéis soltadoPpreguntó el juez.
Sile contestaron.
¡-Bueno, bienrepaso el juez.

Lo que se cuenta de la conducta de los jueces anda
luces en esta materia, es decir, el que los jueces ce
rraran los ojos para no ver a los borrachos, y su evi

dente negligencia en castigarlos y hasta la excesiva
benignidad con que los trataban, no me lo explico de
otra manera, visto que en Andalucía se hablaba de
esas cosas en todas partes y se les excusaba el vicio,
sino únicamente por la razón que voy a exponer: la

pena que ha de aplicarse al borracho es, entre todas
las del derecho musulmán, aquella que no está mar
cada taxativamente en el libro revelado; ni siquiera
hay una tradición mahomética, admitida y segura;
sólo consta que al Profeta le presentaron un hombre
que había bebido vino, y el Profeta ordenó a sus com
pañeros que le aplicaran unos azotes por haber falta
do a sus deberes; en virtud de esa orden le pegaron
unos zapatazos y unos zamarrazos con las cimbrias de
la mantilla [o bufanda que llevaban al cuello]. Murió
el Profeta y no señaló concretamente que debiera cas
tigarse al borracho con una pena que estuviese for
mando parte del cuadro de las otras penas. Cuando
Abubéquer (l) tuvo que intervenir en estas cosas, des

(r) En el margen se dice ,.e como corrección.


